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"Por medio de Ia cual se otorga permiso para la introducción de licores destiladosen el
Departamento de Bolívar a OSGÜELL ))LOMBIA s.A.s".

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DE BOL|VAR

En uso de sus facultades egales y en especial las conferidas por la Ley 1816 de 2016. la Ordenanza 11 de 2000 el

Decreto No. 151 de 30 de Abrll de 2020 y a Ordenanza No 301 de 2020

CONSIDERANDO

Que en vrtud del monopolio de licores establecido como arbitrio rentistco del Estado por e artícuo 336 de a

Consttución es facultad exclusiva de os Departamentos expotar a produccjon e inlroduccón de c0res

destilados así como organizar, regu ar flscalizar y v g lar d chas activtdades

Que aLey 1816de2016 f jael rég¡men proplode ntonOpoio rentistico de hcores desl¡lados y las reglas a lraves de

as cuales debe levarse a cabo a nlroduccón de icores en los Departamentos

QuelaLey1816de2016,querige apartirdel 1 de enero de 2017 en el parágrafo3 de su arlicllo 2,deiine como llcores

destilados lo siguiente:

'PARAGRAFO 3a. Ent¡éndase pot licor desl¡lada la bebtda alcohólica con una graduación supertar a 15 grados

alcahal¡mélr¡cas a 20o C. que se ob¡icnc por dest¡lac¡ón de beb/d¿s feÍnenladas 0 dc /nos¡os fementados, alcohol

vin¡ca holandas o por mezclas de alcahal rectlf¡cado neulra o aguardenles con suslanc/a de jrgen vegetal

a con e xlraclos abtenidos con lnfuslones . percalac¡ones o maceraciones que le den dislnción al producto adenas

can adición rJe praduclas der¡vados lácleos. de fr¿llas. de vno a de vna aramal¡zada

Que mediante el arliculo 24 de la Ordenanza 11 de 2000, la Asamb ea del Departamento de 8olívar adoptó el ¡ilonopol¡o

Rentist¡co de L¡cores destilados.

Que de acuerdo con el articulo 9" de la Ley 1816 de 2016, para ejercer el monopolio sobre la introduccón de

licores destl ados. los gobernadores otorgarán perm sos lemporales a las personas de derecho públlco o pr¡vad0, asi

'ARIICL/LA gA MONOPOLIO COMO AREIIRIO RE,ryTISICO SOSFE iA /NIRODLCC/ÓA] DELiCORLS

DESI/IADOS. Para ejercer el manopol¡o sabre la inlrociucción de l¡cores desli/ados. los gabeÍnadores olorg¿rán

pcrnt¡sas tentparales a /as personrs dc derccho público o privado do canlormtdad co, ias sigilicrfes /egias

1 La sol¡c¡tud de perm¡so deherá resolverse en un térm¡na máx¡mo de tre¡nla (30) días hábiles,

respetando el deb¡da procesa y de confornidad con la ley

2 Los permisos de introducción se otaryarán med¡anle acto admtn¡slral¡va pa¡1¡cular. cantra el cual procederán

/os rec¿rrsos dc /ey. garant¡zando que todos /os iicores nac¡onales e nnpatlados lcrgan ci m/sno lrala en matena

tntposittva de acceso a mercados y requisilos para su ¡nlíaduccñn

3 Los permlsos de introducc¡ón lendrán una duración dc d¡ez (10) añas, prarragables por un lórminoigual
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"Por medio de la cual se otorga permiso para la introducción de licores destiladosen el

Departamento de Bolivar a OSGúEL¿ COLOMBTA S.A.S".

Que medlante Decreto No. 151 del 30 de Abri de 2020 el Gobernador de Bolívar deega en el Secretaflo
deHacendadel Depadamentode Bolivar, la facultad para olorgar permisos temporales de ntroducción delicores
destilados al Departamento. en cumplimiento del arliculo 09 de la ley 1816 de 2016.

Q!e la empresa OSCÜeU COIOn¡BlA S.A.S ident ficado con NIT 901.562.932-6 presentó solicitud de

permiso para la introducción de los licores destilados, mediante radicado EXT-BOt,23 012170 a
través de su representanle egal la señora KELLY JOHANNA GUTIERREZ ORTEGA ldent ficado con
Cedula de C udadanía No 1 140.849 853. en calidad de REPRESEN |ANTE TEGAL

Que el formato HOJA DE V DA DEt CONTR BUYENTE y los anexos hacen parte integral de presenle acto
adminrstrativo.

Que el articulo 10 de a ley 1816 de 2016, establece que los perrnisos de introducción de licores destilad0s se

otorgaran con base en las siguientes reglas:

. Ser solcitada por el Representante egal

. Ceriifcado de Exstencta y representación legal de la empresa

. Fotocopia del documento de identrficación del representante legal

¡ Relación de productos a introducir discriminando marcas y presentación

. Registros sanilarios vigenles de los producios a introducir expedidos por el Institulo Nacional de Vig lancia

de l\4ed camentos y Alimentos (lNVl¡/A) Ver¡ficándose su vigencia y correspondencia.

. Et queta de los productos objeto de la solicitud de Introducción

. Registro Único Tributario (RUT) del solicitante (Act!alizado y vtgenrel

o Declaraclón juramentada que certifque que el Representanle legal y miembros de la lunta directrva
no han sid0 hallados responsables por conductas ilega es que impliquen conlrabando o adulteración delicores,
ni la falslficación de sus marcas

o No encontTarse nhabiitado para contratar con el Estado

. No encOnlrarse condenado pOr algún dellto o en caso de personas JurÍdicas. su representa¡te legal

. No estar nhabi itado por la autoridad competente por violaciones al régimen general o a las normas
particulares de proteccron de la competencia, incluida el régimen de prácticas comerc¡ales restrictrvas,
o por v olaciones a las normas sobre competencia desleal.

Que la Dirección de lngresos del Departamenlo de Bolívar, autorizo las siguientes bodegas de la er¡presa
oscÜell coLoMBtA S.A.s identificado con NtT 901.562.932-6.
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"Por med¡o de Ia cual se otorga permiso para la introducción de licores destiladosen el

Departamento de Bolivar a osGÜELL coLoMBlA s.A.s".

I 
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CAR I AGENA EL BOSQUE ALIVIAGRAR O S A DIAGONAL 21' NRO 55-150

Con fundamenlo en lo anier¡or.

RESUELVE:

¡Rricul-o PRIMERO: Otorgar a oscÜELL COLOMBIA S.A.S identificado con N T 901.562.932-6, perm so

de introducción lemporal de los produclos que a continuación se re aclonan en el Departamento de Eolivar asi

ARTICULO SEGUNDO: El permiso de inkoducción de los licores destjLados relacronados en el articulo pflmero

de esta resolución seotorga porel térmlno de diez (10) años c0ntados a partr de la fecha de expedición de a

presenle resorucron.

lRfiCUfO feRceRo: E permiso de introducción de oslrcoresdeslladosqueporestaresouciónseolorgapodráserrevocado

en os lérminos dispuestos en el a(icul0 12 de la Ley 1.8'l6 de 20l6, las normas que lo reglar¡enten. y aquellas que lo

modifiquen o adicionen.

ARTiCULO CUARTO: Los licores destilados autorizados para su inlroducción serán distriouidos ycornercia izados

enc Departamenlo de Bo ivar por la empresa OSGÜELL COLOM BIA S. A. S ident ficado con NIT 901.562.932-5.

ARfICULO QUINT0: Registrese Las direcciones anteriormente mencionadas, como bodegas aul0r zadas para el

alr¡acenam ento de los productos relacionados en e articulo primero de la presente Reso ución.

OIRECCION SODEGA
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I

En todO caso, una vez el Gobierno Naciona exp da a nueva reglamenlación con los reqüis tos que debcn cump r estos recintos.

el so citante del permiso de introducc ón tempora deberá presentar ante el Departamento dc Boiivar nueva soltc tud

de autor zación del lugar de almacenam ento para la verif¡cación de ias nuevas condic ones que el reglamento defina

sobre el part¡cu lar

¡nriCuLO SEXTO: Que OSGÜELL COLOMBIA S.A.S identif cado con NlT 901.562.932-6. E| cunrp imief t0

del articuo 17 de la [ey 1816. deberá liquidary pagar los derechos de explotación correspondentes al 2% de las

ventas anuales de los licores destilados introducidos al Departamento de BolÍvar.

PARAGRAFO 1: I l todos ros casos 0s oc'ec10s de explolacron se lqJroa-ar a 'ra oe caoa vrge4ca y se o¿lar¿- a

más tardar el día 31 de enero del año siguiente.

PARÁGRAFo 2: El Departamenlo a lravés de la Secretaría de Hacenda ejercera e conlrc al cumplinrientO del pago ue

os derech0s de explotación que se generan por el presente permiso de ntroducc órt de licores destiados.
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Departamento de Eolivar a OSGüELL COLOMBTA S.A.S".

ART¡CULO SEPTIMO: Notilicar a a empresa oscÜeu coLoMBlA s.A.s identificado con NtI901.562.932.
6, a lravés de su representante egal o quien haga sus veces, del contenido del presente acto administratvo
conforme a lo establecrdo en el articulo 565 y siguientes del Estatuto Tributario Nacional. Para efectos de
envrar los comunicados conespondentes, téngase en cuenta la siguiente dirección señalada en e Certificaoo 0e
Existencia y Representación legal de la empresar cL '12 D No 7 - 18 Barranquilla - Aflántico, correo
electrónjco: kg utierrez@osg uell. com

nnfiCULO OCTAVO: Conka la presente resolución procede el Recurso de Reposición. el cual ouede
nlerponerse dentro de os d ez (10) diassiguentesasunotficación,deconformtdadconel a(rculo Z6 de la Lev 1437

de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Admtntstrattvo.

Turbaco - Bolivar,
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YENIS PAOLA G}¿fiAN PEREZ
Secretario de Hacienda

10 MAY 2023

PRENS
de Ingresos g

DE BOLIVAR

P¡oyecto: Yusbcth P¿ola Cru¡ IMorlcro {Ascso, Ertcrno. sccrctarra dc Hacrcnd4 $
Vobo: Ever IManuotCaiccdo Mcrcado (profesional lJniversitaÍo _ Fiscalizado4)

. ,'t (h
/; ., - Ll./ t

í ti'i-" t '/r.
'.'/

I'iiginl { rlc 5


